
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
 

nueve de junio de dos mil veintiuno 

Expediente 500013153002 2017 00359 00  

 

1 Teniendo en cuenta que la liquidación de costas procesales realizada por la secretaría, 

se encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte aprobación. 

 

2. Con las salvedades establecidas en las mismas disposiciones normativas, se conmina 

a los apoderados a cumplir el deber consagrado en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020 

y el numeral 14 del artículo 78 del CGP; esto es, enviar a las demás partes del proceso un 

ejemplar de los memoriales presentados. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Por anotación en estado No.  33     del 10-06-2021,      

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 

am.  



 
NESTOR ANDRES VILLAMARIN DIAZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
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